
BOLETÍN ¡8 OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

DVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONE8
diatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
eciban este Boletín, dispondrán que se deje un
llar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,
y un año, 180.

Fuera de Madrid.
—- Trimestre, 50 pesetas; temes

tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, sds pesetas,

Las linea» se miden por el total del espacio que ocupe al «mirtl».

Administración y Talleres:

del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de. —
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

rio provisional: De ocho y media de la mañana
a dos y media de la tarde.

•
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
i número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta

**\u25a0

Número corriente: Una peseta.
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con indusión del importe por giro postal. Número atrasado :1,50 pésete

sterio de Obras Públicas El proyecto y pliego de condiciones,
asi como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Comisión para en-
cauzamiento del río Guadalfeo y riegos
de Motril y Salobreña (Granada).

de noviembre de 1942, por un importe no-
minal de 300 pesetas, siendo su presenta-
dor el Banco de Bilbao de ésta, se publi-
ca el presente anuncio a los efectos de
que la-persona en cuyo poder se hallaren
o los encontrase, tanto residuos como
facturas que se citan anteriormente, ha-
ga entrega de los mismos en esta Direc-
ción General, Sección de Liquidación, en
la inteligencia de que transcurrido el
plazo de un mes a partir de la publicación
del presente anuncio quedarán nulos y sin
ningún valor, con arreglo a lo dispuesto
en la Real orden de 17 de abril de 1913.

Madrid, 10 de noviembre de 1955.
—El

Director general, Vicente Fúster.

Segovia en su kilómetro 21,2, aproxi-
madamente, y dos líneas eléctricas.

¡ción General de Obras Hidráulicas
Sección de Obras Hidráulicas

Finalizará, por último, en la caseta de
transformación que se proyecta en la es-
tación inferior del «telesilla».

JRSO de proyectos, suministro
mtaje de las compuertas auto-
as para el aliviadero de super-
del pantano de La Tranquera
:sca).

Relación de propietarios: i. Ayunta-
miento de Cercedilla.

—
2. Transportes

Aéreos Guadarrama, S. A.» (T. A. G.,
A.fl

Madrid, 9 de noviembre de 1955.
—El

Director general (P. A. (Firmado).
(G C—5.622) (O.—28.702)

ANUNCIO
(G. C—5.602) (O.—28.692)

mbre de . 1955 se admitirán en la
ion de Obras Hidráulicas de la Di-
ión General de Obras Hidráulicas y

a las trece horas del día 23 de Taller y Centro Electrotécnico
de Ingenieros

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

El día 12 de diciembre próximo, a las
once de la mañana, se reunirá en el lo-
cal de este Centro (calle de la Princesa,
número 34, Madrid) el Tribunal para
proceder a la subasta de diverso mate-
rial inútil e inaprovechable para este

iDirección General de la Confede-
m Hidrográfica del Ebro (Zarago-
durante las horas de oficina, pro-
pones para este concurso.

(G. a— 5.627)

Sección de Obras Hidráulicas

NUEVA SUB4STA de las obras del
proyecto de encauzamiento del ba-
rranco de Chiva, en su tramo final
(Valencia).

Jefatura de Obras Públicas de la
presupuesto de contrata asciende

¡61.000 pesetas. provincia de Madrid
Negociado Fomento.— Electricidad

Servicio
fianza provisional, a 119.610 pese- Este material puede examinarse ea

nuestros almacenes de Guadalaja-ra, to-

dos los días laborables, de nueve a ca-
torce horas.

l concursó se verificará en la citada
icción General de Obras Hidráulicas
ía 30 de diciembre de 1955, a las
:horas.

ANUNCIO Don Matías Jiménez Frutos, como
Director de «Montajes Eléctricos Matías
Jiménez», solicita la autorización nece-
saria para instalar una línea eléctrica á

15.000 voltios y su correspondiente ca-
seta de transformación, que, con origen
en la línea de «Provelsa», que alimenta
al centro transformador de la Residen-
cia de Educación y Descanso en Na-
vacerrada, facilite la energía necesaria
para la instalación en la Sierra de Gua-
darrama de un «telesilla» que alcance
la cima de Cumbre de Guarramillas.

Hasta las trece horas del día 5 de
diciembre de 1955 se admitirán en la
Sección de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas y
en la Confederación Hidrográfica del

Júcar (Valencia), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende
a 8.299.633,48 pesetas.

La fianza provisional, a 112.997 pe-

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 10 de diciembre de 1955, a las
once horas. . .

No se, admitirán proposiciones depo-

sitadas en Correos. .
El proyecto v pliego de condiciones,

así como el modelo de proposición y las

disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-

basta estarán de manifiesto, durante el

mismo plazo, en dicha Sección de Obras

Hidráulicas y en la Confederación Hi-

drográfica del Júcar (Valencia).
Madrid, 9 de noviembre de 1955.—El

Director general, P- A. (Firmado).

(G. C-5.601) (O.-28.691)

Los pliegos de bases técnico-legales
están a disposición de los licitadores em
la Jefatura del Detall de este Centro,
Princesa, núm. 34, Madrid, y en los Ta-
lleres de Guadalajara.

El importe de los anuncios s»rá por
cuenta y a prorrateo entre los adjudica-

se admitirán proposiciones depo-
s en Correos.

1 proyecto y pliego de condiciones,
como el modelo de proposición y*las
osiciones para la presentación de
losiciones y la celebradón del con-
0 estarán de manifiesto, durante el Madrid, 11 de noviembre de 1955.

(G. C.—5.639) (O.—28.707)

tarios

o plazo, en dicha Sección de Obras
íuiicas y en la Confederación Hi-
áfica del Ebro.
rid, 8 de noviembre de 1955- —^1
3r general, P. A. (Firmado).
C—5.603) (O.—28.693)

La Nota-Extracto del proyecto pre-
sentado se publica a continuación, así
cíno la -relación de propietarios de las
fincas afectadas por aquélla.

AYUNTAMIENTOS
Lo que se hace público en virtud de lo

dispuesto en el vigente Reglamento de
Instalaciones Eléctricas, para que los
oue se consideren perjudicados puedan
presentar sus reclamaciones en la Jefa-
tura de Obras Públicas de Madrid,
Agustín de Betancourt, núm. 4, o en
la Alcaldía de Cercedilla, durante el pla-
zo de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la fecha de la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, que-
dando expuesto al público durante el
expresado niazo en la Jefatura de Obras
Públicas de Madrid un ejemplar del pro-
yecto presentado.

VILLALBILLA
El señor Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de esta villa de Vilíalbilla(Ma-
drid), hace saber: Que en sesión de 5
de noviembre actual ha sido aprobado
por este Ayuntamiento el presupuesto
formado para el inmediato año 1956, y
se expone al público en la Secretaría de
esta Corporación por término de quince
días, contados desde el siguiente a la
fecha de este edicto, según ordena el ar-
tículo 655 de la ley de Régimen Local,
a fin de que pueda ser examinado por
Jos contribuyentes de este Municipio y
por las entidades interesadas, y formu-
larse reclamaciones ante la Delegación
de Hacienda de la provincia por cual-
quiera de las causas indicadas en el ar-
tículo 657 del citado Texto y por las
personas que enumera el artículo 656 de
la propia Ordenación.

listerio de Obras Públicas
cción Ceneral de Obras Hidráulicas
Sección de Obras Hidráulicas
VA SUBASTA de las obras del
yecto modificado de precios del de
viación y encauzamiento de la
mbla de Molvizar (Granada).

ANUNCIO
ista las trece horas del día 5 de di-

de 1955, se admitirán en la Sec-
de Obras Hidráulicas de la Direc-
General de Obras Hidráulicas y en Ministerio de Hacienda

Dirección Ceneral de la Deuda y Clasespara encauzamiento del río
dalfeo y riegos de Motril y Saló-
te (Granada), dudante las horas de
lna, proposiciones para esta subasta.
1 presupuesto de contrata asciende
\u25a0I02-338,45 pesetas.

Madrid, 9 de noviembre de 1955.
—

El
Ingeniero Jefe (Firmado).

Pasivas
NOTA-EXTRACTO

ANUNCIO La línea partirá de otra que «Provel-
sa»

'
tiene en servicio para suministrar

energía a la Residencia de Educación y
Descanso en Guadarrama.

Habiendo sufrido extravío las facturas

y residuos números 801 y a-H». "*£*£
vamente, de reembolso de la Deuda
Amortizable al 3,5 por 100, emisión 8 de

marzo de 1046, por un importe de pese-
ras nominalet 9%, P"****}P^
Banco Zaragozano de esta capital, Y tac

tura núm. 660, residuo 2.771 <k la Deu-

da .Amortizable al 4 P°r IO°- em,slón I5

Dado en Vilíalbilla, a 10 de noviem-
bre de 1955.— El Alcalde, Pedro San-

fianza provisional, a 91.025 pese- chez

Tendrá una longitud total de 184 me-
tros, distribuidos en dos alineaciones
rectas de 39 metros y orientación Nor-
te la primera, y de 145 metros y orien-
tación NE. la segunda, que cruzará la
carretera de la estadón de Villalba a

(G. C-5-575) (O.-28.669)
subasta se verificará en la citada

:ción General de Obras Hidráulicas
a io de diciembre de 1955, a las
horas.

ALCOBENDAS
Confeccionada la Matricula Industrial

de este pueblo para el ejercicio de 1956,
queda expuesta al público, por plazo deo seI^^Eidmitirán proposiciones depo-

n Correos.



LUNES 21 DE NOVIEMBREa

diez días, para oír reclamaciones u ob-
seivaciones.

ai crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, el cual podrá hacerse
a calidad de ceder.

vinos y licores (taberna) sito en la ca-
lle de las Peñuelas, número diecinueve,
de Madrid.

'

miento público destinado al efectodiez por ciento efectivo de dicho t!
sin cuyo requisito no serán admitido?0'Que los títulos de propiedad de la fica, suplidos por certificación del Re-tro, se hallan de manifiesto en Secr5t'S"ría; y '-reta-

Alcobendas, a 13 de octubre de 1955
El \u25a0 Alcalde, Ignacio Crespo. Para cuyo reñíate, que se celebrará en

la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día cinco de
diciembre próximo, a las once horas, ha-
ciéndose constar que dichos bienes salen
a subasta por primera vez, en dos lo-
tes: el primero, de los muebles y lico-
res, y el segundo, de los derechos de
traspaso, en ia cantidad de siete mil seis-
cientas doce pesetas y ochenta mil pe-
setas, respectivamente, no admitiéndose
postura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes de cada uno de dichos tipos,
y debiendo consignar previamente,, en la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento de los
tipos para tomar parte en la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos,
y, además, en cuanto a los derechos de
traspaso, que el rematante contraerá las
obligaciones prevenidas en las disposi-
ciones dictadas en -materia de arrenda-
mientos urbanos.

(G. C—5.588) (X.—202)

SAN AGUSTÍN DE GUADALIX
Se halla expuesto al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento, por pla-
zo de quince días, el expediente de Su-
plemento, de crédito número 2, para
atender al pago de obligaciones que en
d mismo se consigna, a los efectos de
oír reclamaciones. ..

Dado en Madrid, a catorce de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
El Secretario (Firmado). — El

Juez de primera instancia (Firmado).

Que las cargas y gravámenes aU(vafectan a la finca quedarán subsistentes, entendiéndose que el rematante lo*
acepta y queda subrogado en la respJ5'
sabihdad de los mismos, sin destinarsea su extinción el precio del remate

(A.—3.668)

JUZGADO NUMERO 5
Y para su publicación en el BoletwOficial de esta provincia expido el pre

senté en Madrid, a quince de noviembreele mil novecientos cincuenta y cinco -—
Ei Secretario, José María López Oroz-
eo.

—
El Juez de primera instancia, JuanHerrera.

San Agustín de Guadalix, a 21 de oc-
tubre de 1955.

—
El Alcalde, Patricio

Sanz.
EDICTO

Por ei presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurado-r don San-
tos de Gandarillas, en nombre de don
Gabriel Mateo de la Fuente, contra don
Diego Pérez Romero, se anuncia a la
venta en pública subasta, por primera
vez y tipo de tasación, de tres motoci-
cletas marca «MV», valoradas en un to-
tal de dieciocho mil pesetas.

(G. C—5.586) (O.—28.677)

PARACUELLOS DE JARAMA
Se hace público que esta Corporación,

en sesión celebrada el día io de los co-
rrientes, adjudicó definitivamente el con-
curso subasta para la construcción de
veintidós viviendas protegidas en este
Municipio a la Empresa «Constructora
Sacristán» (S. A.).

(A.—3.667)

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el Juz-gado de primera instancia número ca-
torce, de esta capital, en el ramo corres-
pondiente a la enajenación de bienes.
del juicio universal de concurso volunta-
rio de acreedores de don Esteban Pini-
lla Aranda, se sacan a la venta en públi-
ca subasta de nuevo, por tercera vez, por
término de ocho días y sin. sujeción a ti-
po, los bienes pertenecientes a la clase
de muebles, ocupados al deudor en la
ciudad de Córdoba, y que se encuentran
en ella, consistentes:

Paracuellos de Jarama, a 12 de no-
viembre de 1955.

—
El Alcalde Presiden-

te, Domingo Ramo:
C—5.621 )\u25a0

Dado en Madrid, a doce de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y cin-
co.—El Secretario (Firmado). —El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—3.661)

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lu-

yar en este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día tres de diciembre pró-
ximo, a las doce horas.

(O.—28.685)

PROVIDENCIAS JUDICIALES O.ue el tipo de subasta será el de ta
sación, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

EDICTO

Don Juan Herrera Reyes, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-
te, de los de esta capital.

JUZGADO NUMERO 5 Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del referido tipo, sin cu-
yo requisito no serán admitidos; y

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio declarativo de
mayor cuantía, a instancia del Procura-
dor don Francisco Monteserín López, en
nombre de don Francisco Sáenz de Bu-
ruaga y González de Durana, contra don
Manuel Esteban Guerra, representado
por el Procurador don Rafael Pérez
Aguilera, sobre disolución de comunidad
de bienes, hoy en ejecución de sentencia;
en cuyos autos, a instancia de la parte
actora, por providencia de esta fecha he
acordado sacar a la venta en pública y
segunda subasta, por término de veinte
días y con la lebaja del veinticinco por
ciento del tipo que sirvió para la prime-
ra, la finca objeto de autos, siguiente:

Casa en Madrid, calle del Príncipe,
señalada con el número diecisiete noví-
simo, antes diecinueve y veintiuno mo-
dernos, tres y cuatro antiguos, de la
manzana doscientos diecisiete, que lin-
da: al Norte o izquierda, entrando, en
línea de 25,50 m. 1., con la casa nú-
mero quince de la referida calle del Prín-
cipe, y en otro tramo interior de nueve.
n;. 1., que linda igualmente con la mis-
ma finca; al Este, fondo o testero, en
línea de 5,50 m. 1., con el número quin-
ce de la calle del Príncipe, y en otro
tramo de 5,75 m. 1., con otra finca, al
Sur o derecha, entrando, con la finca
número diecinueve de la calle del Prín-
cipe, en una línea de 28,70 m. 1., por
donde tiene su entrada, mejor dicbo, y
al Oeste, por donde tiene su entrada,
con una línea de 11,55 m- '• El polígo-
no irregular, cuya forma afecta la refe-
rida finca, encierra una superficie de
279,65 metros cuadrados, equivalentes
a 3.601,89 pies cuadrados, de los cua-
les hay edificados en cada planta 251,42
metros cuadrados. La finca consta de
planta de sótanos, baja, primera, segun-
da, tercera, cuarta y de sotabancos. La
construcción es de fábrica de ladrillo a
cara vista en fachada y del mismo ma-
terial los cierres de patio y muros de
traviesas y medianerías; el entramado
horizontal es de viguería de hierro, que
se encuentra en buen estado.

edicto
En varios utensilios para obra de cons-

trucción y muebles de oficina, que for-
man el segundo lote.Por el presente, que se expide en cum-

plimiento a lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco, de
los de Madrid, en los autos seguidos
por doña María de la Paz Casas Martín,
contra don Noé Zarco García, para la
efectividad de un préstamo hipotecario
por el procedimiento sumario a que se
refiere el artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, se anuncia a la
venta de nuevo, por primera vez, la si-
guiente:

En material o medios auxiliares de-
construcción, que forman el cuarto lo-
te; y

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

En efectos de carpintería, que forman
el quinto lote.Dado en Madrid, a diez de noviembre

de mil novecientos cincuenta y cinco.
—

El Secretario, P. S. (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, ná-¡
mero uno, se ha señalado el día dieciséis;
de diciembre próximo, a las doce, anun-j
dándose por medio del presente y prew'-J

(A.—3.662)

« Una tierra en término de Alcázar de
San Juan, en el sitio de los Corrales de
San Román en la Deseada, de caber se-
tenta y ocho fanegas y cinco hectáreas
ochenta áreas y treinta y cinco centiá-
reas, que linda: al Saliente, camino de
la Almaguela; Mediodía, herederos de
don Fedpe Arroyo y Alvarez de Lara;
Poniente, camino de Manzanares, y Nor-
te, doña Presentación Castellanos. Den-
tro del perímetro de esta finca y en su
parte Poniente existen unas sesenta o
setenta mil pesetas plantas de vid de ín-
fima calidad a causa de estar atacadas
de filoxera y una casa de planta alta y
baja, con habitaciones para el dueño y
criados, pozo y locales para jaraíz y bo-
dega en mediano estado de conserva-
ción. Dicha finca está inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Alcázar de San
Juan, en el fondo, digo, en el tomo mil
doscientos cinco del archivo, libro dos-
cientos noventa y seis de dicha ciudad,
foliodoscientos cuarenta y cuatro, finca
número doce mil cuatrocientos setenta y
dos, inscripción quinta.»

niéndose :JUZGADO NUMERO 6
Que para tomar parte en la subasta]

debereán consignar previamente los lici-
tadores el 10 por 100, por lo menos, det \u25a0

tipo que sirvió de precio para la segun-
da, o sean, las cantidades siguientes: pa-
ra el segundo lote, mil quinientas vemte
pesetas sesenta y cinco céntimos ;para el
cuarto lote, cinco mil cuatrocientas dieci-
ocho pesetas veinticinco céntimos, y par*
d quinto lote, setecientas setenta y cua-
tro pesetas setenta y cinco céntimos.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera ins-
tancia del número seis, de los de esta
capital, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador señor
Gandarillas, en nombre de don Vicente
Solana Carriles, contra don Benigno
Ledrado, sobre pago de tres mil ocho-
cientas cincuenta y dos pesetas cincuen-
ta y cuatro céntimos de principal, inte-
reses, gastos y costas, en los que se sa-
can a la venta en pública subasta los bie-
nes que comprenden los siguientes lotes:

Que las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Y que los autos estarán de manifiesto
en Secretaría para su examen por el li-
citador que le interese.

Primero.
—

Cuatro veladores de már-
mol oscuro y con pie de hierro fundido.

Madrid, a dieciséis de noviembre da
milnovecientos cincuenta y cin^o.

—
El

Secretario, Manuel Cornelias.— El Juez de
primera instancia, Emilio Aguado.

(A.—3.669)

Ocho sillas de madera curvada
Un aparato de -radio, sin marca ni nú-

mero, de seis válvulas y cuatro mandos.
Una báscula, marca «Magriña», nú-

mero veintiún mil cuatrocientos cincuen-
ta y seis, para cinco kilos de fuerza. JUZGADO NUMERO 14

Un mostrador de tres metros y medio,
de fábrica, revestido de azulejos, en tono
oscuro, de diez por diez, con su instala-
ción completa y cinco grifos para el ser-

EDICTO
Tasada en la cantidad de trescientas

noventa y seis mil pesetas. Por el presente, y en virtud -de provi-

dencia dictada con esta fecha por el señor

Juez de primera instancia número 14-
.^

esta capital, en el expediente de provi-

sión de fondos que se tramita a instan-

cia del Procurador don Francisco -W»

teserín, contra don Emilio Casasemp

Juan, se saca a la venta en Púbhca.*,e
bas, por seguna vez, término de \eirn
días, y precio de ciento cincuenta^ miip

setas, los derechos de traspaso del es

blecimeinto instalado en un local pi¿

baja de la plaza del Comandante ae

Morenas, número cinco, de esta cap

que lleva en arrendamiento el señor

sempere. .{,a-
Para cuvo acto de la subasTta'JJ"i ¿e

brá de tener lugar ante el Juzga

primera instancia número catorce
la calle del General Castaños, nun*

uno, se ha señalado el d.a veinte a

ciembre próximo, a las doce horas

dándose por medio del presente y

Y se advierte a los licitadores
Que para su -remate, que tendrá lugar

en este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día veintinueve de diciembre
próximo, a las doce horas.

vicio
Cuatro tinajas de barro para veinte

arrobas de vino, cada una.
Tres bancos forrados de gutapercha

color marrón oscuro.
Que el tipo de subasta será el de ta-

sación, no admitiéndose posturas que no
cubran el expresado tipo.

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en Ja me-
sa del Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
dentó efectivo del referido tipo, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

Una saturadora con «
completa y su manómetro

instalación

Cuatro botellas grandes de anís del
Mono.

Cuatro botellas grandes de anís Las
Cadenas.

Para cuyo remate se ha señalado el
día veintiuno de diciembre próximo, a
las once horas, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la "calle del Gene-
ral Castaños, número uno, primer piso,
bajo las condiciones siguientes:

Cuatro medias botellas de anís La
Castellana.

Dos medias botellas de anís La Pa-
jarita. Que servirá de tipo para dicha subas-

ta el de un millón quinientas veinticinco
mil cuatrocientas cuarenta pesetas con
ochenta y cuatro céntimos, rebajado ya
el veinticinco por ciento del tipo que sir-
yjó para la primera subasta, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho tipo.

Que los licitadores deberán consignar
sobre la mesa del Juzgado o estableci-

Que los autos y la certicación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
dd artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaria del que referenda.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes ante-
JSriores y los preferentes, si los hubiere,

Tres medias botellas de coñac Fun-
dador

Cuatro botellas de Licor 43.
Dos botellas de Calisay.
Cuatro botellas de sidra Zarracina
Dos botellas Pipermint

viniéndose: subasta de-
Que para tomar parte en la su d

berán consignar previamente ios ¿j
res el diez por ciento, por lo rnen

Dos botellas de moscatel La Pajarita.
Lote segundo. —

Los derechos de tras-
paso del local destinado al negocio de
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precio, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. A -i-

•
Que no se admitirán posturas que, no

cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo, pudiendo hacerlas a calidad de
ceder el remate a un tercero.

Que el rematante estará obligado a no
enajenar los derechos que se Te adjudi-
quen hasta pasado el término establecido
por la ley de Arrendamientos Urbanos.

Que la aprobación del remate queda-
rá en suspenso hasta que transcurra el
plazo de treinta días concedido por la ci-
tada Ley para el ejercicio del derecho de
tanteo.

nque Ubeda y terrenos del vendedor. La
parcela de terreno anteriormente descrita
atecta ia forma de un cuadrilátero irre-
gular y mide una superficie plana hori-
zontal de 803 metros 92 decímetros cua-
drados.

JUZGADO NUMERO 20 Segunda
EDICTO Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar previamente los licitado-res el diez por ciento de dicho tipo, sincuyo requisito no serán admitidos.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monje y Martín, Magistrado, Juezde primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos ejecutivos se-
guidos a instancia de don Jesús Hermo-
sa Serrano, representado por el Procu-
rador señor Alonso Serna, con don Vi-
cente Andrés Sebastián, sobre pago de
21.461 pesetas de principa!, intereses y
costas, se anuncia de nuevo por prime-
ra vez la venta en públira subasta de los
bienes muebles embargados, que son lossiguientes :

SoDre dicha parcela se ha construidouna casa de sólo planta baja, compuesta
de seis habitacines, cuya edificación fuévalorada en veinte mil pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá lu-gar en la Sala audiencia de este Juzga-
do^ (General Castaños, 1, segundo), se ha
señalado el día veintiuno de diciembrepróximo, a las once horas, y se llevará aefecto bajo las siguientes condiciones :

Tercera
Dichos bienes se encuentran deposita-

dos en poder de don Vicente Andrés Se-
bastián, calle de Román Alonso, núme-ro 12, ebanistería.

Dado en Madrid, a doce de noviem-
bre de milnovecientos cincuetna y cinco.
Jacinto García-Monje. — El Secretario'
José Cabello. (Rubricados.)

Y para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia, se expide el
presente con el visto bueno del señor
Juez en Madrid, a doce de. noviembre demil novecientos cincuenta y cin;o. — El
Secretario, P. S. (Firmado).— Visto bue-
no: El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Y que los autos estarán de manifiesto
en Secretaría para su examen por el li-
citador que le interese. Primera

Madrid, diez de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y cinco.— El Secreta-
rio, Manuel Cornelias.

—El Juez de prime-
ra instancia, Emilio Aguado.

Esta tercera subasta se celebrará sin
sujeción a tipo.

Una sierra de cinta de 0,90 m., marca
«Goberz», serie Sé, con dispositivo di-
rector, con motor 5,45 HP, accionada
por correas trapezoidales, motor núme-
ro 81.146, «Sedat».

Segunda
(A.—3.663) Para tomar parte, en el remate debe-rán consignar previamente los licitado-

res, en el Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, el diez por ciento
del tipo que sirvió de venta para la se-

gunda subasta, o sea la cantidad de
quince mil pesetas, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

_ Una máquina cepilladora combinada,
escoplo y circular, marca «Gedec», se-
rie CBLSMP, de 1.850 por 350 milíme-
tros, con dispositivo directo a motor de
3 HP, marca «Val», núm. i!o42.Una máquina regruesadora serie
RGBEM de 910 por 520, tipo monopo-
lea, con motor de 4 HP, marca «Skrat»,
número 72.918.

JUZGADO NUMERO 16 (A—3.670)
EDICTO

JUZGADOS MUNICIPALESPor el presente, y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez de primera ins-
tancia del número dieciséis, de esta capi-
tal, en providencia de este día, dictada en
los autos seguidos por el procedimiento
judicial sumario del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, a instan-
cia de don Federico Bravo Nieves, repre-
sentado por el Procurador don Alfonso
Palma, contra los cónyuges don Emiliano
Escolar Sobrino y doña Nieves Verdejo
Medina, sobre reclamación de un crédito
hipotecario de ciento cincuenta mil pe-
setas, se anuncia por el presente edicto la
venta en pública subasta, por tercera vez,
sin sujeción a tipo, término de veinte
días hábiles de antelación, cuando menos,
de la finca hipotecada siguiente:

Una parcela de terreno situada en el
término_ municipal de Canillejas, Colonia
de Canillejas, número veinticuatro de la
calle de Santander. Linda:al Norte, una
fachada en línea recta de 37 metros 69centímetros, con calle de Santander ; al
Este, en línea recta de 9 metros 50 cen-
tímetros^, con plaza ; al Sur, otra facha7
da, en línea recta de 44 metros 29 centí-
metros, con calle de Rafael de ía Hoz,
y al Oeste, en una línea recta de 31 me-
tros 80 centímetros, con finca de don En

JUZGADO NUMERO r

Tercera Don Francisco López Rodríguez, Juezmunicipal del número uno, Decano, de
los de esta capital. '-

EDICTO

Que los autos y la certificación dd
Registro de la Propiedad, a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de ley Hipotecaria estarán
de manifiesto en la Secretaría del re-
frendante.

Una fresadora vertical tupí, serie
KMR, de 50 milín.etros de eje, con dis-
positivo automático, motor 3 HP, mar-
ca «Val», núm. 828.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo penden autos.de juicio verbal
civil, seguidos con el número ciento cua-
•renta y ocho, del año mil novecientos
cincuenta y cinco, a instancia del Pro-
curador don Julio Padrón Atienza, en
nombre y representación de don JoséMaría Aymat González, contra doña
María Luisa San Vicente, vecina de Vi-
toria, sobre reclamación de seiscientas
pesetas; en los cuales se ha- acordado,
por providencia de esta fecha, sacar a
la venta en pública subasta, poi^ primera
vez y en el precio de tasación, de mil
ochocientas pesetas, los bienes muebles
embargados a dicha demandada, que son
los siguientes:

Una máquina lijadora de banda, mar-
ca «Enrique Puchol», de 2,50 m., motor
de 3 HP, marca «Gea».Cuarta

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Toda dicha maquinaria está bastante
trabajada y funciona normalmente.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sata audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso tercero, se ha señalado
la hora de doce de la mañana del día ca-
torce de diciembre próximo, bajo las con-
diciones siguientes:

Quinta
Y que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Primera

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de treinta mil doscien-
tas cincuenta_ pesetas, en que han sido
valorados pericialmente, sin que sea ad-
misible postura alguna inferior a las dos
terceras partes de dicho tipo.

Un aparato de radio, marca «Victo-
ria», de cinco lámparas y tres ondas,
de estado completamente nuevo.

Dado en Madrid, a catorce de no-
viembre de mi novecientos cincuenta y
cinco.—El Secretario (Firmado).

—
El

Juez de primera instancia (Firmado).
El mencionado bien mueble se encuen-

tra depositado en poder de la parte de-
mandada, doña María Luisa San Vicen-(A.-3.664)

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

385. Conceder a la Superiora provincial de las RR. Misione-
ras Cruzadas de la Iglesia, de Carabanchel Alto, la suma de 1.000
pesetas, en concepto de ayuda económica, para cooperar a los gas-
tos de restauración de la capilla del Noviciado de la referida Co-
munidad.

(Continúan acuerdos 16 mayo)

. 367. Aprobar proyecto de obras para !a iluminación de l-iSala
del Teatro, en el Colegio de San Fernando, por un tota! importe
de 10.223,20 pesetas ;y autorizar al señor Ingeniero Jefe de los Ser-
vidos Industriales para realizar estos obras por el sistema de admi-
nistración.

386. Conceder al Montepío de Actores Españoles la suma de
2-ooo pesetas, en concepto de ayuda económica, para cooperar a los
hnes asistenciales de la mencionada Institución. 368. Aprobar proyecto de reparación del rastrillo, tajamanes,

pilas y estribos del puente de Algete para protección de las cimen-
taciones, por un total importe de 45.620,25 pesetas; y autorizar al
íeñor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales para real-
zar estas obras por el sistema de administración, declarándoos cíe
carácter urgente.

387. Conceder a don Fernando Rodríguez de Rivera, Comen-
dador del Gran Consejo de la Hermandad de Cruzados de ia Fe,
la suma de 5.000 pesetas, en concepto de ayuda económica, para
cooperar a los gastos de restauración de la capilla de la antigua cr-
mita del Amor de Dios, de la calle de Atocha.

369. Anular la retención de créditos que, por Importa de pe-
setas 15.289,13, se decretó en su día, sobre los pendientes de abono
por esta Corporación a nombre de don José Gutiérrez García, para
que sirvieran de fianza definitiva en su gestión como contratista
de las obras de reforma del Pabellón número 2, en el Hospital de
San Juan de Dios, toda vez que dicho señor ha terminado su con-
trata sin responsabilidad alguna ; y requerirle para que, antes de
proceder a esta anulación, abone los recibos de anuncio pendientes
de pago y el correspondiente impuesto de Derechos Reales.

19 de mayo de 1955

GOBIERNO INTERIOR
388. Conceder a la Delegación Provincial de Sanidad de 1". E.

l- }'de las J. O. N. S. !a suma de 30.000 pesetas, en concepto de
a/uda económica, para cooperar a Jos fines asistenciales de la rele-
ga Delegación.

389. Conceder al señor Tesorero de la Asociación de Munici-
Pahstas Españoles la suma de 1.000 pesetas, en concepto de ayuda
económica, para cooperar a los fines de la mencionada entidad.

390. Conceder a don Narciso Arribas Abejón, Director de la
Casa de la Inmaculada, la suma de 500 pesetas, en concepto de
*yuda económica, para cooperar, a los fines benéficoasistenciales de
a mencionada Institución.

370. Devolver a don Narciso Vereda ¡Librero las fianzas que
constituyó en la Depositaría de Fondos Provinciales, bajo resguar-
dos números 16 y 17, fecha 10 de febrero de 1954, por valor de 4.533
y 2.720 pesetas, para responder de !a ejecución de las obras de repa-
ración del firme y explanación del camino del kilómetro 55 de la
general de La Coruña al apeadero de Tablada.

37i- " Devolver a ¡a entidad «Fomento de Obras y Construc-
ciones» (S. A.) las fianzas que- constituyó en la Caja General cíe
Depósitos, bajo resguardos números 383.262 y 383.361 de entrada
y 191.358 y 191.537 de registro, de fecha 14 de febrero de 1953» por
valor de 8.000 y 10.000 pesetas, para responder de la ejecución de
las obras de prolongación del pavimento de hormigón mosaico de

20 de mayo de 1955
CULTURA, DEPORTES Y TURISMO
„ 39i. Conceder a ía Federación del Tiro Nacional de España
"na como trofeo, con destino al Campeonato provincia!, que

ctualmente se celebra. t O P. 21-11-68
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JUZGADO NUMERO r9 co, núm. io, piso segundo, a fin de ce-

lebrar juicio verbal de faltas por hurto-
bajo el núm, 286, de 1955, debiendo ve-|
nir provisto de cuantos medios de pruebaj

valerseB

De orden del señor Juez municipal de
este Juzgado se cita por medio de la pré-
sente al denunciado en juicio de faltas ná

-
mero 390, de 1955, Juan Ríos Martínez,
de veintitrés años, soltero, volquetero lu-
jo de Cándido y Victoria, natural de Ma-
drid, y cuyo último domicilio conocido le
tuvo en la calle de Elvira, núm. 5, a fin
de que comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de Ve-
lazquez, núm. 52, cuarto, a la celebración
del correspondiente juicio de faltas, el día
17 de diciembre, y hora de. las once al
que deberá concurrir con todas las prue-
bas que tenga.

te, domiciliada en Vitoria, calle de Sier-
vas de Jesús, número dieciocho. González Rodríguez (Victorio), hijo

de JOsé y Benita, de diecinueve años,
soltero, jornalero, natural de Madrid,
cuyo' actual domicilio o paradero se ig-
nora, comparecerá el día 2 de diciembre,
a las doce de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal núme-
ro 19, de Madrid, sito en la carrera de
San Francisco, núm. ¡o, piso segundo,
a fin de celebrar juicio verbal de faltas
por daños, bajo el núm. 514, de 1955,
debiendo venir p-ovisto de cuantos me-
dios de prueba intente valerse.

Se hace saber a los presuntos licita-
dores que se ha señalado para la cele-
bración de dicha subasta el próximo día
cinco de diciembre próximo, a las diez
y treinta de la mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
Tutor, número veintisiete, bajos, así co-
mo que para tomar parte en la misma
habrán de consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en el sitio público
destinado al efecto, el diez por^ ciento
del mencionado tipo de tasación, así
como también que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras

partes de dicho tipo.

(B.--9.854)

Por el presente se cita a la persona que

acredite ser dueña de una gabardina que

fué sustraída de dentro de un coche que

se encontraba aparcado en la plaza de

Santo Domingo, sobre el día 13 ó 14
de abril último pasado, para que com-
parezca el día 2 de diciembre, a las doce

de su mañana, en la Sala audiencia de

este Juzgado municipal núm. 19, de Ma-

drid, sito en la Barrera de San Francis-
co, núm. 10, piso segundo, a fin de ce-
lebrar juicio verbal de faltas por hurto,

bajo el núm. 286, de 1955, debiendo ve-
nirprovisto de cuantos medios de, prueba
intente valerse.

(Tí-.--9-857) (G. C-5.497) (B.—9.915)

González Alférez (Julio), hijo de Ma-
nuel y Encarnación, de treinta y dos
años, casado, camarero, natural de Ca-
nillejas (Madrid)', cuyo actual domicilio
o paradero se ignora, comparecerá el
día 2 de diciembre, a las doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal núm. 19,. de Madrid, si-
to en la carrera de San Francisco, nú-
mero 10, piso segundo, a fin de celebrar
juicio verbal de faltas por daños, de-
biendo venir provisto de cuantas medios
de prueba intente valerseH

CANILLAS

Y para que conste y sirva de inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, así como en el„sitio público de
este Juzgado, expido el presente, que
firmo en Madrid, a doce de noviembre
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El Secretario (Firmado). —El Juez mu-
nicipal (Firmado).

Antonio García García, mayor de edad,
casado, jornalero, cuyo último domicilio
conocido lo tuvo en María Pedraza, 13, y
\en la actualidad se encuentra en ignora-
do paradero, deberá comparecer dentro de
los cinco días hábiles siguientes al de
la aparición de esta citación en el Bole-
tín Oficialde la provincia, ante este Juz-
gado, sito en la calle Misterios, 47, a ha-
cer efectivas las responsabilidades que le
fueron impuestas en Juicio de faltas nú-
mero 76/55, por daños.

(B.—9.853)

García Abod (Concepción), hija de
Librado y Heliodora, soltera, natural de
Fresnedilla (Avila), de profesión sir-

vienta, cuyo actual domicilio o paradero
sé ignora, comparecerá el día 29 de no-
viembre, a las diez v media de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal núm. 19, de Madrid, sito

en 'a carrera de San Francisco, núm. 10,

piso segundo, a fin de celebrar juicio ver-
bal de faltas por hurto, bajo el núme-
ro 217, de 1955, debiendo venir provis-
ta de cuantos medios de prueba intente

(A.—3.660)

CITACIONES
(B.^j.856) (G. C—5.569) (B.—9.938)

Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se -cita y emplaza por los Jue
ees o Tribunales respectivos alas pir-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código dé Justicia Militar y 63
del de Marina.

Serrano Páramo (Luis), hijo de José
y de Paz, de diecisiete años, soltero, ca-
rrero, natural de Madrid, cuyo actual
domicilio o paradero se ignoran, com-
parecerá el día 2 de diciembre, a _ las
doce de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado mumcij>al núm 19,
de Madrid, sito en la carrera de San
Francisco, núm. 10, piso segundo, a fin
de celebrar juicio verbal de faltas por
daños, bajo el i-úra. 514, de 1055, de-
biendo venk- jtovisto de cuantos medios
de prueba intente valerse.

(B.-9.855)

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal de Canillas (Madrid)
Hago saber: Que en el expediente de

juicio de faltas núm. 277, de 1955, por in-
fracción a la ley de Caza, seguido en este
Juzgado contra José Gerardo Reguero de
la Cruz, de cincuenta y cinco años, ca-
sado, natural de Madrid, y vecino última-
mente de Carabanchel Bajo, con domicilio
en la calle de Sancho, núm. 4, y en la
actualidad en ignorado paradero, se ha
dictado providencia seña'ando para la ce-
lebración del correspondiente juicio de fal-
tas el día 26 de noviembre, y hora de las
once, en esta Sala de audiencia, sita en la
calle Misterios, 47, a cuyo fin se convoca
a las partes para que comparezcan.

valerse
(B.-9.843)

JUZGADO NUMERO 23
El señor don José Oyuela Montañés,

Juez municipal del núm. 23, de los de
esta capital, en los autos de juicio verbal

de faltas seguidos en este Juzgado con el
número 366, de 1955. ha acordado se ci-

te a la condenada en dichos autos, ae ig-

norado paradero, por medio del presante
edicto, María Josefa Rodríguez Lésmcz,

a fin de que en el plazo de nueve días
comparezca ante este Juzgado, sito en la
calle de Velazquez, núm. 52, cuarto, a fin
de hacer efectiva la responsabilidad de la
pena que le fué impuesta.

(G. C—5.503) (B.-9.905)

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas núm. 4S2, de

1955, seguido por lesiones, contra Argel
Esteban Ortega, se ha acordado la cele-
bración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, núm. 1/, el
día 23 de diciembre, a las diez horas del
mismo, a cuyo acto se cita a Ángel Es-
teban Ortega, para que comparezca pro-
visto de las pruebas de que intente va-

García Rodríguez (Ángel), de veinti-
nueve años, soltero, h¡io de Manuel y
Auristela, natural de Quirós (Oviedo),
de profesión cajista, cuyo actual domi-
cilio o paradero' se ignora, comparecerá
el próximo día 2 de diciembre, a las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado municipal núm. 19, de Ma-
drid, sito en la carrera de San Francis-

(G. C—5.522) (B—9-956)

IMPRENTA PROVINCIAL

lerse
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

(B.—9.^17)
TELEFONO 25 32 07

DIPUTACIÓN MIOVINCIALDE MADK1D
BATRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

la travesía de Leganés, en dirección hacia Getafe, en la carre-

tera de la general de Andalucía a la de Extremadura, por Gfctate

y Leganés.
372. Devolver a don Miguel Ibáñez García la fianza que cons-

tituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, bajo resguardo nu-

mero 64, de fecha 3c de agosto de 1951, por valor de 8.000 pesetas,

para garantir a don Francisco Martínez y Díez-Canedo en ,a ejecu-

ción de las obras de construcción del puente sobre el no Guada-
rrama, en el camino de Boadilla del Monte a Brúñete.

•37-1 Acceder a lo solicitado por don Toribio García Cogolludo,

contratista de las obras de reparación de seis kilómetros de camino

vecinal que va desde la estación de Zarzalejo, por FresnediUas, a,

kilómero 13 de lá carretera de Valdemorillo a Chapinería, y, en su

virtud, devolverle la cantidad de 4-122,63 pesetas, que deposito en

Arcas provinciales, como garantía complementaria, bajo resguardo

número 54, fecha 16 de octubre de i954, P°r un tota importe de

16.753 Poetas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8a

del vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo-

cales de 9 de enero de t953, quedando subsistente el resto de la

fianza hasta la terminación de su compromiso.

378. Disponer que por el Servicio de Arquitectura, de esta Cor-

poración, se formule proyecto de construcción de nueva planta en
el edificio que ocupa la Biblioteca municipal en el pueblo de San
Martín de Valdeiglesias.

379. Disponer que por la Sección de Vías y Obras provincia-
les se proceda, con carácter urgente, a !a redacción del proyecto de
obras de abastecimiento de aguas de! pueblo de San Martín de \ alde-
iglesias.

380. Disponer que por el Servicio de Arquitectura, de esta Cor-
poración, se formule el correspondiente proyecto para la construc-
ción de un' edificio con viviendas, destinadas al Médico, al y"^'
tario y a los Maestros de Fresnedillas de ia Oliva, con capacidad,
asimismo, para la instalación de un Centro Rural de Higiene.

381. Aprobaí proyecto de reforma y decoración en los ves i-

bulos de ingreso al Salón de Sesiones y Capilla, en el Nuevo Palactc
Provincial, por un total import de 149.994,81 pesetas ; y autoría

a! señor Arquitecto Jefe Provincial para realizar estas obras por
sistema de administración, declarándolas de carácter urgente.

18 de mayo de 1955
374. Conceder al Ayuntamiento de Alcobendas, con cargo al

concento número 437 del vigente Presupuesto de Gastos la canti-

dad7e 3o™pese4tl7s, oomolportadón para construcción de una

ermita dedicada al culto de San Isidro «Labrador, en; el Coto Es-

colar instalado por esta Corporación provincial de dicho pueblo.

37 5 Conceder al señor Cur* Párroco de Valdaracete una apor-

tación de 4-Soo pesetas, para la reconstrucción del cementerio pa-

rroquial en dicha villa.
,,6 Conceder al Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias

unaTportación de 30.000 pesetas, como f^a a la e ins-

talación de cámara frigorífica municipal en dicho pueblo.

,,„ nisnoner que por el Servicio de Arquitectura de esta Cor-
377- UlSp0lLqrhartar el proyecto de obras de reforma del

poración, se proceda pactar dproje^^
Matadero municipal, de ivi«*»im u &

GOBIERNO INTERIOR

382. Conceder a doña Piiar Blanco Oviedo, Representante^
ta «Casa Hogar de Sirvientas», la suma de i.000 pesetas, e"

-atea
cepto de ayuda económica, para cooperar a los fines asís e
de la referida InstituciónB
H38 «>n
las Misioneras de María Inmaculada, la suma de 300 Pesfí.aS' asjsten-
cepto de ayuda económica, para cooperar a la labor benéfico
cial de dicha Institución. . c¡a.

384. Conceder a don Rafael Franco, Presidente de la

ción de Jubilados de la Administración Local de Madria, cooperal
de 1.cxx) pesetas, en concepto de ayuda económica, paf

a los fines asistenciales de la mencionada Institución.


